
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “La Bartola”, parcelas 103, 130 y 131 del polígono 1.
Promotor: D. Eduardo Domínguez Flores, en Valdehúncar. (2009082087)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “La Bartola”, parcelas 103, 130 y 131
del polígono 1. Promotor: D. Eduardo Domínguez Flores, en Valdehúncar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 5 de mayo de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de cambio de aprovechamiento del coto privado de caza
mayor, matrícula EX204-14-P, denominado “Naveperas y Ramira Baja”, 
en el término municipal de Villanueva del Fresno. (2010080470)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Martes, 16 de febrero de 2010
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A N E X O

Expediente: COT/346/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: cambio de aprovechamiento.

Titulares del expediente: M.ª Teresa y M.ª Cristina de Baviera y Mesía.

Último domicilio conocido: Apartado de Correos 23.

Localidad: 06110 Villanueva del Fresno (Badajoz).

Hechos: resolución de cambio de aprovechamiento del coto matrícula EX204-14-P, en el
término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto de caza deportivo local, matrícula
EX013-01-L, denominado “José de Espronceda”, en el término municipal 
de Almendralejo. (2010080471)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica
la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/393/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular del expediente: Ángel González Barrera.

Último domicilio conocido: C/ Sta. Teresa, 11.

Martes, 16 de febrero de 2010
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